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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701024001049

NOTARIO OTORGANTE: DEL QUITO
FECHA: DEL 2018,(11:52)

DEL TESTIMONIO:

O CONTRATO:

OTORGADO POR

DE IDENTIDAD

.

> 7 SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD

20181701024001049

 

 FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-07-2018

 NOMBREDEL PETICIONARIO: [AVIANCA - ECUADORS.A.

 N IDENTIFICACIÓN DEL
PETICIONARIO: 1790727203001   
 

 | OBSERVACIONES:

   
  

NOTARIO(A) FLOR DE MA ;
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Factura: 002-002-000036941

Escritura N*:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

OTORGANTES

Persona

Jurídica

Persona

Provincia

PICHINCHA

DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

DEL ACTO O
CONTRATO: 

Nombres/Razón social

AVIANCA - ECUADORS.A.

Nombres/Razón social

- Py-

DU
20181701 024P02267

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

20181701024P02267

ACTO O CONTRATO:

ACLARATORIA, AMPLIATORIA, MODIFICATORIA, RECTIFICATORIA O RATIFICATORIA

6 DE JULIO DEL 2018, (15:55)

OTORGADO POR

No.
identificació Nacionalidad

n

REPRESENTAD RUC 17907272030 JECUATORIA REPRESENTANTE PATRICIA ALEXANDRA
OPOR 01 NA LEGAL CHIRIBOGA SANCHEZ

Documento de
identidad

Tipo
Interviniente Calidad Persona quele representa

AFAVORDE :

No.

Identificació Nacionalidad

n

Tipo

interviniente

Documento de

identidad
Calidad Persona que representa

Cantón Parroquia

INDETERMINADA
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NOTARIO(A) FLOR DE MARIARIVÁDENEIRA JACOME T

 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO. *E, SE
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DEL CANTÓN QUITO

Dra, Flor de Ma, RivadeneiraJácome Msc.
    

 
ulra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome Msc.
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Dia. Hondo Maria Piradencira,Sácomo

ESCRITURA DE RECTIFICATORIA

OTORGADA POR:

AVIANCA-ECUADOR S.A.

CUANTIA: INDETERMINADA

P.v.

DI: 3 COPIAS.

En la ciudad de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy seis de julio de dos mil diez y ocho,

ante mí Doctora FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME,
Notaria Vigésima Cuarta del : Cantón Quito,

Comparecen a la celebración de la presente

escritura- pública en calidad de GERENTE LEGAL de

la compañía  AVIANCA-ECUADOR  S.A., la señora

PATRICIA ALEXANDRA CHIRIBOGA SANCHEZ, quién es de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada,

mayor de edad, hábil para contrataf y obligarse en

la calidad que lo hace como se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante,

ubicado en la Av. República del Salvador N34-107 y

Suiza, con número de teléfono CERO DOS TRES MIEVE

SEIS CERO -SEIS CERO CERO (023960600) y correo

1



 

Dia. Hon de Maria Pivadencira,Fácome

 

 

1 electrónico - patricia.chiribogalavianca.com,

2 legalmente capaz para celebrar actos y contratos,

3 quien comparece a celebrar la presente escritura

4 rectificatoria,: a quien de Conocer doy fe, en

5 virtud de haberme presentado su cédula de

6 ciudadanía conforme el Certificado de Datos de

7 Identidad Ciudadana que se adjunta y autorizado el

8 acceso por el compareciente. Advertido que fue por

9 mi el Notario de “los efectos y resultados de esta

10 escritura, examinados en forma aislada y separada,

11 de que comparecé:al otorgamiento de esta escritura

12 sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa

13 o seducción dice que: eleve a escritura pública el

14 contenido de la presente minuta que me entregan

15 cuyo tenor literal es como sigue “SEÑORA NOTARIA:

16 En el protocolo de escrituras públicas a su cargo,

17 sírvase insertar una escritura RECTIFICATORIA de

18 la compañía AVIANCA-ECUADOR S.A., al tenor de las

19 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

20 Comparece a la “celebración de la presente

21 escritura en calidad de GERENTE LEGAL de la

22 compañia AVIANCA-ECUADOR S.A., la señora PATRICIA

23 ALEXANDRA  GCHIRIBOGA SANCHEZ, quien es de

24 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada,

25. mayor de edad, hábil para contratar y obligarse en

26 la calidad que lo hace como se desprende del

27 nombramiento que se adjunta como habilitante,

28 ubicado en la Av. República del Salvador N34-107 y

    di -

ono

0> de Ma. RivadeneiraJácomeMsce.    
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Dra. Fon de Maria Piradencira,Sácomo

Suiza, con número de teléfono CERO DOS TRES MIEVE

SEIS CERO SEIS CERO CERO (023960600) y correo

electrónico patricia.chiribogaltavianca.com.

SEGUNDA: ANTECEDENTES. — DOS. UNC. - La compañía

AVIANCA-ECUADOR S.A., se constituyó bajo la

denominación AEROLÍNEAS GALÁPAGOS S.A. AEROGAL

mediante escritura pública celebrada el seis de

noviembre de mil novecientos ochenta y cinco ante

el Notario Vigésimo Primero del Cantón Quito, e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón

el nueve de enero de mil novecientos ochenta y

seis. DOS. -DOS.- Mediante escritura pública

otorgada el veinte y cinco de octubre del dos mil

dieciséis ante la Notaría Vigésima Cuarta, e

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito

el treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis,

la Compañía codificó su Estatuto. DOS. TRES. -

Mediante escritura pública otorgada el veintinueve

de septiembre del dos mil diecisiete ante la

Notaria Décimo Segunda e inscrita el nueve de

noviembre de dos mil diecisiete, la- “Compañía

reformo su estatuto y cambió de denominación

social de AEROLINEAS GALAPAGOS S.A. AEROGAL por

AVIANCA-ECUADOR S.A. DOS.  CUATRO.- La Junta

General Ordinaria de Accionistas de la Compañia,

en sesión celebrada el Veintitrés de marzo de dos

mil dieciocho). resolvió reformar el Estatuto de la

compañía en lo que respecta a las atribuciones del

3
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Dra. Fon de Maria Pivadencira,Sácome

- Director General. DOS. CINO.- Mediante escritura pública de treinta

de rayo del dos mil diez y ocho ante la Notaría Vigésima Cuarta del

Cantén Quito se otorgó la Escritura de Reforma de Estatutos de la

compañía AVIANCA-ECUADOR S.A., misma que fue inscrita en el Registro

Mercantil del mismo Cantón el trece de junio de dos mil diez y ocho.

DOS. SEIS.- En vista en un error en el anexo a la escritura, es

necesario rectificar la escritura de refommm de estatuto antes

descrita. TERCERA: RECTIFICATCRIA.— TRES. UNO.— Dentro de la primera

página de la escritura de Reform de Estatutos otorgada el treinta -

(30) de rayo de 2018 por la Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito,

por un lapsus calami se detalló que ante la mencionada escritura

campareció la Doctora Flor de María-Rivedeneira Jácome en calidad de

“Notaria Vigésima del cantón Quito”, cuando lo que debería decir en

cuanto a la calidad en la que comparece la Doctora Flor de María

Rivadensira Jácome es: “Notaria Vigésimo Cuarta del cantón Quito”.

TRES. DOS.- De conformidad con la Refoma deEstatutos aprobada por

la Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía AVIANCA-

EJADOR S.A. reunida el veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, se
reformaron los estatutos de la Compañía respecto a las “atribuciones

de la Jimta Directiva” omo a las “atiibuciones del Director

General”, además de estipular que el Director General ús la conpañía

requerirá autorización de la Jita Directiva de la compañía en

transacciones a partir de los treinta millones de dólares (USD

30'000,000.00). TRES. TRES. — En la Escritura Pública de Reforma de

Estatutos otorgada el de treinta de mayo del dos mil diez y ocho ante

la Notaría Vigésima Cuarta del Cantón Quito, se incorporó un anexo

am el omtenido de la reforma de Estatutos. Sin erbargo, dicho Anexo

no fue la versión final ni es el que amsta en el libro de

 

  “EL CANTÓN QUIT

 

 

 

'.. orde Ma Rivadeneira Jácome Msc,
   



 

 

Texto Actual Texto Propuesto ( en rojo los cambios)
 

 

ARTICULO 270. Atribuciones Junta Directiva. -

Sonatribucionesde la Junta Directiva:

b) En caso de quela cuantía sobrepase un millón

de dólares, autorizar al representante legal de la

compañía, para que pueda realizar actos, firmar

contratos, contratar préstamos u obligar a la

compañía, de cualquier. forma, incluyendo el

otorgamiento de fianzas o garantías por cuenta de

obligaciones de la compañía, o por cuenta de
obligaciones de terceros. En caso de la obtención

de hipotecas, gravámenes, o enajenación y venta

_ de inmuebles, y aeronaves, o de la garantía por

cuenta de obligaciones de terceros, se requiere la

autorización de _la Junta Directiva,

independientementede la cuantía.

ARTICULO 310.Atribuciones del Director General

f) Realizar los actos, operaciones y negocios

- relacionados conel giro de los negocios sociales y

suscribir y celebrar los contratos, incluyendo los

de otorgamiento de la- garantía. Para la

celebración de los actos, operaciones y negocios

que deba efectuar la compañía que superen el

millón de dólares , así como para la contratación

de préstamos o el otorgamiento de garantías por

cuenta de obligaciones de deuda de terceros se

requiere autorización expresa de Junta Directiva,  

ARTICULO 270. Atribuciones JuntaDirectiva. - Son

atribuciones de la Junta Directiva:

b) Autorizar al Presidente de la Sociedad para ejecutar

los actos y celebrar los contratos cuya cuantía durante

la vigencia anual prevista para el acto o contrato

exceda el equivalente de treinta millones de dólares

“de los Estados Unidos de América (USD $30.000.000),

excepto i) que se trate de actos y de contratos
comerciales celebrados dentro del giro ordinario de
los negocios de la Compañía tales como venta de

servicios, distribución, agenciamiento y convenios de

colaboración empresarial, entre otros, que

representen ingresos para la Compañía, las

transacciones, todo y cualquier documento

relacionado con la adquisición y/o financiación

y/o refinanciación de aeronaves, sus partes y

componentes, independientemente del monto,
casos en los que no será necesaria dicha

autorización;

n) Aprobar las transacciones que la Sociedad realiza

con su matriz o las compañías que están bajo control

de ésta, cuya cuantía durante la vigencia anual

prevista para el acto o contrato exceda el

equivalente de treinta millones de dólares de los

Estados Unidos de América (USD 30.000.000), sin

perjuicio de la delegación de atribuciones que la

Junta haga de este asunto a un Comité de Junta.

ARTICULO 310. Atribuciones del Director General

f) Ejecutar los actos y celebrar los contratos que

tiendan a cumplir con los finesde la Sociedad,

debiendo sometera la autorización previa de la Junta

Directiva aquellos cuya cuantía durante la vigencia

anual prevista para el acto o contrato exceda el

equivalente de treinta millones de dólares de los

Estados Unidos de América (USD $30.000.000).

Aprobar los actos y contratos comerciales,

independientemente del monto, celebrados dentro

del giro ordinario de los negocios de la Compañía

tales como venta de servicios, distribución,

agenciamiento y convenios de' colaboración

empresarial, entre otros, que representen ingresos

para la Compañía; y las transacciones, todo y

cualquier documento relacionado con la

 

adquisición y/o financiación y/o refinanciación

 

 



 

 

 

de aeronaves, sus partes y componentes,

independientemente del monto.

z) Aprobarlas transacciones que la Sociedad realiza

con su matriz o las compañías que están bajo control

de ésta, debiendo someter a la autorización de la

Junta Directiva aquellos actos cuya cuantía durante

la vigencia anual prevista para el acto o contrato

exceda el equivalente de treinta millones de dólares

de los Estados Unidos de América (USD 30.000.000).  
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E) - Aviancak,
“Bogotá, 14 de noviembre 2017 /

Señora
Patricia Alexandra Chiriboga Sanchez / 1 Y (64 |

Presente. - :

 

A STAR ALLIANCE MEMBERy]a.

De mi consideración:

Me es grato comunicar a usted que/la Junta Directiva Lacompañía Avianca-Ecuador S.A, en sesión celebrada
el día 14 de noviembre de 20170 designó a usted, en su calidad de GERENTE LEGAL de la compañía como

Gas E gara la representación legal de la compañía, cargo que lo desempeñará por el período estatutario de
dos años

ñsus principales atribuciones está la de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía,

de manera individual; y, las demás que le correspondan en ausencia del Director General de la compañía, de
conformidad conla ley y con el estatuto social de la empresa.

La Constitución de la compañía AEROLINEAS GALAPAGOSS.A AEROGAL, se dio mediante escritura pública el 6
de noviembre de 1985 ante el Doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del Cantón Quito,

debidamente inscrito en el Registro Mercántil del Cantón Quito el 9 de enero de 1986.

Mediante escritura pública celebrada el 6 de marzo de 2006 ante el Doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notario
Décimo Octavo del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 14 de julio del 2006 e
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 25 dejulio de 2006,la compañia AEROLINEAS GALAPAGOS
S.A, AEROGALcambió su domicilio principal del cantón Quito al cantón Guayaquil. *

Mediante escritura pública otorgada el 13 de enero de 2012 ante el Doctor Homero Lopez Obando, Notario
Vigésimo Sexto del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 30 de agosto
del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 13 de septiembre de 2012 la compañía
AEROLINEAS GALÁPAGOSS.A. AEROGAL, cambió su domicilio principal del cantón Guayaquil al Cantón Quito.

Mediante escritura pública otorgada el 25 de octubre de 2016 ante la Notaria Vigésima Cuarta debidamente
« inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 31 de octubre de 2016,la6, gómpañía realizó lá reforma y
codificación de Estatutos. . . UN .

. Mediante escritura pública ótorgada el 29 deseptiembre de 2017, ante el Notario Décimo Segundo del Caritón
Quito, se cambia la razón social de la compañía por AVIANCA - ECUADOR 5.A/Según Inscripción en el registro
Mercantil dela ciudad de Quito con:fecha el 9 de:noviembre del 2017. .

 

RAYON DE ACEPTACIÓN: Acepto la designación en mi calidad de GERENTE LEGAL. omo SUPLENTE en la
representación legal; de la compañía AVIANCA-ECUADOR S.A _—_—_—

Quito, 14de noviembre de 2017 /

HS
4 HG

Patricia Aléxandra Chiriboga Sánchez /
C.C, No. 19-424 0423

Nx
Avianca es una marca comercial de propiedad de Aerovias del Continente Americano S.A. Avianca,sociedad comercial

incorporada en la República de Colombia y licenciada para su uso para Avianca — EcuadorS.A.

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO

Es fiel fotocopia del documento original que me

fue presentado y devuelto al interesado .

0.6. JUl 2008. 0

 
 

 

  

Quito, a   

  Dra. Flor de Ma. Rivadeneira JácomeMS] Neu
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO DEL CANTON QUrro
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TRÁMITE NÚMERO:77735

 

   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN :

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO....

 

 

 

   

NÚMERO DE REPERTORIO: 159711

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/12/2017

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: -18691
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS
 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

    
 

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: 'AVIANCA-ECUADORS.A.

NOMBRES DELADMINISTRADOR: CHIRIBOGA SANCHEZ PATRICIA ALEXANDRA

IDENTIFICACIÓN: 1712404027

CARGO: . GERENTE LEGAL

PERIODO(Años): : 2

2._ DATOS ADICIONALES:

CONST, RM, 49 DEL 09/01/1986.- NOT. 21 DEL 06/11/1985: CAMBIO DENOMINACION: RM. 5095

DEL 09/11/2017.- NOT.'12 DEL 29/09/2017 RZ.

 

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERA: IÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTERAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN 'EN BLANCO: NO SON NECESARIOS PARA: LA

VALIDEZ DEL PROCESO DE careEEVIGENTE.
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1712404027

Nombresdel ciudadano: CHIRIBOGA SANCHEZ PATRICIA ALEXANDRA

Condición del cedulado: CIUDADANO o, Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

  

Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1977

| . Nacionalidad: ECUATORIANA
 

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ROSALES NARANJO JOSE ANTONIO

Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBRERO DE 2003

Nombres del padre: CHIRIBOGA ALVARADO OSWALDO PATRICIO

Nombres de la madre: SANCHEZ LANDAZURI NANCY MARGARITA

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2016

Información certificada a la fecha: 6 DE JULIO DE 2018

Emisor: PABLO ANDRES VARGAS RIVADENEIRA- PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - QUITO

N? de certificado: 182-135-68408

AAA
132-135-52408

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a laLCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec

     
  

       

     

    

 

 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

- .. Documentofirmado electrónicamente . .. 
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO
¿Esfiel fotocopia del documentooriginal que me
fue presentado y devuelto al interesado

Quito,ca4H28, Ad

Qe h : >

Dra, Florde Ma. Rivadeneira Jácome MSc,
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO
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VEZ, | REFERÉNDUM
de o | Y CONSULTA

Sm€> | POPULAR 2018.

 

ESTE COCUMENTO ACREDITA QUE USTED
SUFRA:3Ó EN El REFERÉNDUM Y

CO»SULTA POPULAR2018

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS

" CFI PRESIOENTAJE DELAJAV
  

PMP.IGM 184
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

  

 

FEC. INSCRIPCION:

SOCIEDADES E E
Se horblen clpalel

NUMERO RUC: 1790727203001:

RAZON SOCIAL: AVIANCA - ECUADORS.A.

NOMBRE COMERCIAL: AVIANCA

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL -

REPRESENTANTE LEGAL: ALEMAN ANDRADE DAVID FRANCISCO

CONTADOR: COLLANTES SALGADO JANETH IVONE

FEC.INICIO ACTIVIDADES: 09/01/1986 FEC, CONSTITUCION: 09/01/1986 -

21/02/1986 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 19/01/2018

AGTIVIDAD EGONOMICA PRINCIPAL:

TRANSPORTE AEREO LOCAL DE CARGA Y PASAJEROS.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: INAQUITO Calle: REPUBLICA DEL SALVADOR Número: N34-107
Intersección: SUIZA Edificio: BRESCIA Oficina: PB Referencia ubicación: JUNTO AL MINISTERIO DE RELACIONES
LABORALESEmail: janeth.collantesVavianca.com Telefono Trabajo: 023960600 Telefono Trabajo: 022943100 Celular:
0981937405 Web: WWW,AEROGAL.COM.EC

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROSDEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

“ANEXODE DIVIDENDOS,UTILIDADES O BENEFICIOS- ADI

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO:
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DERETENCIONES ENLA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUALDE IVA

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE-VEHÍCULOS MOTORIZADOS

Son desechosde los contribuyentes: Derechos de lralo y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos econó.

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sti,god,ec. .
Las personas naturales Cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anales sean superloras a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación
de la Lay de Régimen Tributario Intérno estén obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser pr das de manera mensual —

Recuerde que sus declaraciones de IVA podránpresentarse de manera semestral siempre y cuan do , nuentrer9ylpadorJipyar contabilidad, tepotera

blenes o preste servicios únicamente contarifa 0% de WA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0 la gs iaderretención del:1100%:del PArcyz y

     

  

 

Dra, Flor de Ma,RivadeneÍra [:
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA

, Derechos de

Card4U9 39 .OhACIAR ¿009.? rra o LIS arado,

   Ney
O DEL CANTON QUITO

 

  
 

   

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; del 004 al 040. corn ABIERTOS: 24

JURISDICCION: . ZONA9 PICHINCHA paesassa 15E0 ADA 16

SERSASICADERENTASINTERNAS
 FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumofa responsabliidad legalque de elía se

“deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC).

Usuario: ACQUINGA Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y - “Fecha y hora: 19/01/2018 12:59:34
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO
Es fiel fotocopia del documento original que me

fue presentado y devuelto al interesado

Quito, 3nar) . . 0AAA
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Dra. Hor de Maria Rivadencira.Sácome

Expedientes de la compañía ya que la numeración de

los artículos no coincide con el: Estatuto actual;

y, por lo tanto, habría que incorporar el anexo

con la numeración correcta. TRES. TRES.- En vista

de esto, es necesario rectificarla escritura y

reemplazar el cuadro por el que se adjunta a la

presente. CUARTA: DECLARACIÓN  JURAMENTADA.-

CUATRO. UNO. - El Gerente Legal de la compañía

AVÍANCA-ECUADOR S.A., declara bajo juramento: Que

la compañía a la que representa no mantiene

contratos pendientes con el Estado ecuatoriano ni

tiene obligaciones pendientes con el Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social. QUINTA:

DECLARACIONES ADICIONALES.- CINCO. UNO. - .El

compareciente declara que autoriza al abogado

Esteban Ortiz Mena, para que realice. todas las

gestiones necesarias para obtener la inscripción

de este acto societario en el Registro Mercantil

del Cantón Quito, la Superintendencia de

Compañías, Servicio de Rentas Internas Y

marginación a la escritura de constitución de la

compañía  AVIANCA-ECUADOR S.A. Usted Señora

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo para . la ' completa validez de - este

instrumento.” ' (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los

comparecientes ratifican la minuta inserta la
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profesional siete mil ciento noventa del C.A.P.-

Para el otorgamiento de la presente escritura

pública, se observaron todos y Cada uno de los

preceptos legales del caso y leída que les fue a

los comparecientes por mí el Notario en unidad de

acto se ratifican y firman conmigo.- De todo lo

cual doy fe.-

   
POR AV CAL ECUADOR S.A.

C.C.: IMMMOLAR

R.U.C.:

e£

 

Notaría Vigia Cuarta del Cantón Duito

 



RAZON: SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA RECTIFICATORIA

OTORGADA POR AVIANCA - ECUADOR S.A...“ QUITO, A NUEVE DE

JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- LO.

LIN!
DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEFRA JÁCOME|
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Factura: 002-002-000036966

FECHA:

TIPO DE

CONTRATO:

DE

NUMERO DE

SOCIAL

AVIANCA- S.A.

SOCIAL

O O CONTRA

FECHA DE

NÚMERO DE PROTOCOLO:

 

RAZÓN:

POR AVIANCA

SEIS

ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA AVIANCA

ECUADOR S.A.,

DEL DOS MIL DIECIOCHO.-

DOS MIL DIECIOCHO.-

E

 

 

IO
20181701024001048

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20181701024001048

MATRIZ

9 DE DEL2018,(11:52)

¡TORIA

REFORMA DEL

30-05-2018

1852

ATUTO

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

RUC

No.

1790727203001

DE

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

Ano+
MARIA RIVADENEIRA JACOME

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DAL CANTÓN QUITO
TOMO NOTA DE LA ESCRITURA RECTIFICATORIA OTORGADA

    
NOTARIO(A) FLOR DE

ECUADOR S.A., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL

DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, AL MARGEN DE LA

CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL TRZINTA DE MAYO

QUITO, JULIO DEL AÑOA NUEVE DE

LO.

      

 

E CUARTA NOTARÍA VIGESUAA E3
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Abg. María Laura Delglo Viteri

2318170102100815   
NOTARI, Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la CONSTITUCION DE

Primera LA COMPAÑÍA AVIANCA-ECUADORS..., con fecha seis de
noviembre de mil novecientos ochenta y cinco. arte Dr. Marco Vela

Vasco, Notario Vigésimo Primero del Cantón ''u: to, actualmente se

encuentra a mi cargo Ab. María Laura Delgado Vteri, la escritura de la

RECTIFICATORIA A LA REFORMA Y CODIFICACION DE

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AVIANC 4. ECUADORS,.A.,

con fecha seis de julio del dos mil dieciocho, ant: t1 Dra. Flor de Maria

Rivadeneira Jácome, Notaria Vigésima Cuarta lel Cantón Quito. En

Quito, diez,de julio del dos mil dieciocho.

       AOS
ABGÍMARIALAURADELGADO VITERI70

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL (4,YTON QUITO

Netaría21
Albin maria Loura slgado Viterl e

 
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portu2. 'dificio Prisma Norte,

Oficina 81, piso 8

Teléfono: 2460702 — 2460672- 246066:
Email: infoGYnotaria21-uio.com



  
Factura:: 002-003-000045974 os 20181701021 000815

  

- NOTARIO(a)MARÍA LAURA DELGADO VITERI

NOTARÍAVIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTONQUITO

 

RAZÓN MARGINAL NO 20181701021000815

FECHA: . o 10 DE JULIO 2018,(1 a . a

TIPO DE MARGINACION . A es o. : : * >

ACTO O CONTRATO: : CONSTITUCION DE LA AVIANCA - " "

FECHA DE - $O06-11-1985 +". .* “> no : :

DE ¿ s

A DOCUMENTO DE A

PORSUS P A TP| 1790727203001

A FAVOR DE.

  

       

 

   ACTO O CONTRATO:

FECHA DE

NUMERO DE PROTOCOLO:

 

RECTÍFICATORIA ALA REFORMA DE ESTA

06-07-2018

:1P02267-*
    

 

- ECUADORS.A.
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“NOTARIO(A) MARIALAURADELGADO:VER

  

NOTARIAVIGÉSIMA.PRIMERA DEL,CANTÓN quiro ON.

    
oa21o o oe
Abg, María Laura Delgado Viteri ó

  



 
TRÁMITE NÚMERO:52750

AE
*9557656LFOEFKH*   

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL:RECTIFICATORIA DE ACTOS SOCIETARIOS

DE REPERTORIO: 40 +:

¿DE

- DE

"REGISTRO:

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

"| 102452

3857

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL

 

 

Identificación Nombres A Calidad en quecomparece
 

1712404027

  
CHIRIBOGA SANCHEZ...
PATRICIA ALEXANDRA.

  

 

REPRESENTANTE LEGAL

  
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

  
 

 

 

  

“NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO;- RECTIFICATORIA DE ACTOS SOCIÉTARIOS
* DATOS NOTARÍA: “Ta E | NOTARIA VIGESIMA.CUARTA /QUITO Jos/o7/2018

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: - : .]"'AVIANCA-ECUADORS.A.

"DOMICILIO DÉ LA COMPAÑÍA:-... QUITO    
3

4. DATOS ADICIONALES: 1

il

¿
á
7

 
$

do

 

 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 49 DEL REGISTROMERCANTIL DE 09.DEENERO DE

 

1986, TOMO117; Y, N* 3013 DEL BRO,DEREGISTRO MERCANTIL DE:13 DE :UNIO DE 2018.-o
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCALmoroDE SUCRE54-103

SPrantif de
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